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o WSTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la
Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus mod¡f¡cac¡ones.

CONSIDERANDO:
1.- El Contrato a Honorar¡os suscrito con doña Margarita Mercedes Pinto Pastenes, por

prestación de servicios como Profesora de Taller de Rec¡claje - Programa Adulto Mayor 2020, dependiente de
la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, a contar del 01 de Marzo hasta el 30 de Junio de 2020.

2.- El Memo No 566 (28/04/2020), env¡ado por el D¡rector de Desarrollo Comunitar¡o, y que

expone al señor Alcalde, en el marco de estado de Emergencia Sanitar¡a por brote del COVID -19,

imp¡diendo la ejecución ópt¡ma de los Talleres; solicita autorizar el término anticipado del contrato a

honorar¡os de doña Margarita Pinto Pastenes, Monitora Taller de Reclclaje, a contar del 01 de Abr¡l de
2070.

3.- La resolución del Administrador Municipal.

DECRETO

Póngase el término a contar del 01 de Abril de 2020, del contrato a honorarios
suscr¡to con doña MARGARITA MERCEDES PINTO PASTENES, Cédula Nacional de Identidad
N" 6.278.022 - por prestación de servicios como Monitora Taller de Reciclaje - Programa

20, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, en atención al

ejecutar en forma óptima los talleres, producto de la situación de Estado de¡m ped¡men

Emergenci itaria por brote de COVID-19.
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